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TRIBUNAI DE JUSTICIA ELECTORAI

DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: I RI JEZ-P ES -O 1 2 / 2025

DENUNCIANTE: GUADALUPE ISADORA
SANTIVAÑEZ RiOS

DENUNCIADA: MARÍA DE LOS ÁNGELES GUEL
MENDOZA

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o dieciocho de noviembre del dos mil veinlicinco,

con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Presidento Glorio Espozo Rodorte.

siendo los nueve horos con treinto minutos del dío en que se octúo, lo

suscrito octuorio NOI¡FICO medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copi c ificodo del ocuerdo en mención

conslonte en uno (l) fojo. Y FE.
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7Tr.r TRIIEZ
TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAI DEt

ESIADO DE ZACATECAS

PROCEDI'IAIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENIE: TR I J EZ -P ES-OI 2 / 2025

DENUNCIANTE: GUADALUPE ISADoRA
SANTIVÁÑEZ RÍOS

DENUNCIADO: MARÍA DE LOS ÁNGELES GUEL

MENDOZA

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco

Lo Secreiorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio recibido en lo

oficiolío de portes de este Tribunol signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol del Esiodo de

Zocotecos, med¡onte el cuol remite que.jo y ocuerdo de odmisión del

procedimiento especiol sonclonodor integrodo en virtud de lo denuncio

interpuesto por Guodolupe lsodoro Sontivóñez Ríos en coniro de Morío de los

Ángeles Guel Mendozo por lo comisión de presuntos octos de vPG.

Con fundomento en los ortículos 19, frocción XXIV, de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio del Estodo de Zocotecos; 7 incíso nl, y 62 del Reglomento lnterior del

Tribunol de Jus.ticio del Estodo de Zocotecos; en el Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

OO3/2O2: SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

ll. lnlégrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, de clove IR lJ EZ-P ES-O1 2/2025.

lll. Túrnese o lo ponenc¡o o corgo del Mogislrodo José Ángel Yuen Reyes por

correspondef e el turno.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tr¡bunol de Jusiicio Electorol del

Estodo de Zocotecos, osistido de Io Secreforio Generol de Acuerdos, quien do fe.

DOY FE.

GLORIA S ARZA R MA GAYTAN
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